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Deatro y fuera de la Capital

rpwrros n?r ’wspkctôw

Por un mee . , 
Por tres aeaee 
Por seis aeaes 
Por un a&o . ,

. 2‘50 peaetafl
. 7'60
. 16‘00

10'00

Número nuelto, 
AM corriente.

0'60 oèntiwofl 3£ U PROVlUbU D£ i,Gûû01S3
Hasta tres meses 0*76: y lechas an- 
tariorea 1 peseta.

SF PÜBIJCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AxívaaTagoiA. -No se admitirin, para la iueeroióu. oomunioaoioaee que no vengue 

registradas del Gobierno de Provif .tí

Loa edictos y Anuncios ofiejajee 
y particulares que sean de pago, 

DIEZ üénliaros po-
POK PALAUA, y loe anuncios 

jftdioiaies a rasón de onoo oénti- 
«08 dé peseta también roa pa- 
LABBAj debiendo loe interendos 
icrsditar antes de la pnbüoaoión, 
j por medio de la oorrespendien* 
*e Cartft de Pago, haber satisfy 
eho eu isBocpts en la Oepositarm 
> Rondos provinialer, gin ©Ur, 

rrnf'ieftn nç in'iortari?

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islán adyacentes, Cunaiiae y territorios de 
Airiea au jetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
lien ellas no se dispusiere otra cosa, Se entiende hecha la promulgación ?1 día 
en que termina, la inserción de la Ley en la G a cita .(Art. 1.® del Código Civil).

_ Se acsOTibe en ia Contaduría de la JCxcelentíai^r. L^vutación ProvíaeUl.
lU pago de la ouaonpoiôn es adelantado; po* .c tanto, solo se atenderán las sus- 

- o.5®* vengan awmpafiadaa de su importe. defc-:vd hacerlo los de fuera 
de la í^pitaé por medio tí* hbrnuaa del Tesor ■. Giro Fontal o letra de îàciî cobro

/AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

BDICTO
1427

Per esto Exemo. Ayucíamiento 
Pie a o de mi preiMsaoio, se tiene 
adoptado el acuerdo oompreniivo 
de loa siguientes extremo*:

Primero. Aprobar en priaoipio 
el estudio llevado a oaba para re 
solución de los problemas de todo 
orden pendieotes con «Salto d ] 
Corlijo* y cEHctra Reosjo».

Segundo. Abrir período de in 
formaoióít pública para que por 
quléaes s e oossidere oportuno 
■puedi^examinarse el mencionado 
eSiUdio y pueda pro8?!ítar8e cuse 
tas reolsmaoiones, sogev uciia y 
proDue»U8 de desee.

Eo su virtud, se hace 8ab?r que 
el expediente iustruido con esto 
motivo se hallaré de manifiesto e’i 
la Intervención municipal a la^ 
horas de diez a trece de los quiD- 
oe primeros días hábiles iamedia 
tamente siguieutes al de aparioió « 
do este edicto en el Boletín Ofi 
CUÁL de b proviüoU, pora su exa 
men por quiéoea deseen hacerlo, 
admlíéodosa durante el mismo 
plazo y el de ocho días más, tam 
bién hábiles, y a las mismas ho 
ras. cuantos «^sentos prêt nda d6 
ducírse p^ra ejerciter «I d**'«»''ho 
de iníor’ua''ióc pública que a 
concede.

Finalmente', debiendo celebrar 
86 úoncurao púbiioo r-ara ia con 
tratación de os suLnlnistroa de 
energía eléctrica ftl Ayuntare! cto 
de Logroño en lo suof sivo, el re ; 
terido plazo se habilita iguslmen 
te a afectos de cumplimiento de lo 
preceptuado por el artículo 26 d-! 
vigente R-*glam“!nto de 2 de julio 
de 1924 p»rp contratación de obras 
y servicio, a cuyo fia podrán scf 
presentadas ias rcolamacione* qun 
se quisiere. | 

Transcurrido el p’azo que se . 
concede, no será atendido escrito . 
alguno que se presente, tanto con 1 
relación a ia información pública j 
como al proyecto de concurso.

Lo que se h^oo público para 
general conocimiento.

Logrofln, 23 de mayo do 1938 * 
II Afio Triunfal.—El Alcalde Pre
sidente Julio Pernas.

Banco Zaragozano
anuncio

-425
Híbiéíídose extraviado h libre

ta deCaji de Ahorros oorrespon-. 
Jisnte a la Agenrii do Santo Do 
mingo de ’a Calzadíi expedida coa 
el número 120 a favor de don Pe- 
d o Madaitaga Arena^y y doña 
Pcíra Araos 1 y Mïnzanor, indísíin 
tamente, de Santurde, se anuncia 
paro que en oaso de que alguna 
persona se ' rea con d ^rpcho, se 
sirva prese darse enotas OQû 
ras, Hilario Pérez, nú ¡ero 12.

Tnnsourr dos quice ' días a pa.- 
Kr de ia rublioacióa dr esta anun
cio, se considerará anulada, pro- 
cediécdose rxpedir duplica
do de Ta edsma, quedando esta 
Emf>£eaa yx ^ota de trtla reapon- 
eabilidad.

SíCto Dr^^tagn ta Calzada, 
96 dé máfo 1938.—II Año 
Triunfal.

EDICTO
1420

Habiendo acordado el Ayunta 
miento derr ur por esta r en estado 
ruinoso, la ca*a propiedad del 
Municipio, sisa en la c* ’e del P6- 
ahe; que linds derech , oslíp; iz- 
qutard», Máximo Gsreí , y espal
da, cal!?; 8 i anuncia d público 
por roedlo d i present nar^ qua^j 
cufcntos sp cr*a?í pç judicados, 
puedan presentrtr tas r ctamocio 

que est»03'^0 perita te’ "o un 
I tazo de veiate días, e i la Neorc- 
l'ría munioí’ sl.

Albelda d " Iregiia a ^3 de mayo 
de 1988. 11 Aflo Tfiur fal.—El Al- 
calde, Ignacio Gómez.

.(MMi Hísliiiil 
SUBASTA

1419
El díi tide junio próximo y 

horn de las once do su msflaoa, se 
venderá en púbhoa snbaata en la 
Gasa Consistorial de esta villa, un 
sotar de pro' jedad d« •»8te Muoi- 
eínlo, s’to «»* el pun’o conocido 
con '1 pomb’**’» del «C”>rr-’ d?>’ 
Co 'ceja», baj^ la tssacióe ¿e 1,000 
psíctes.

La subasta se verificr-rá con su
dón ai pliego de oonújdooes que

se h’4 a d>) manifiesto en L Secre
taría muaí lunl, de oo^í rmidád 
con lo disputisto en les disposicio
nes vigent; So

A’beida de Ire^uá a 24 dtj m lyo 
de 1938 —II Añ j Triunfaí.—Ei Al- 
o*id ; ¡guació Gónjfez.

ANUNCIO
1369

CoBÍeccIouados ios apéndices al 
amihsramien o de la riqueza rústi
ca, ef Rí-ptatro fi?oai de edificios y 
solares de esta término municl >al, 
así c- nao el cuento de gaerde- 
rta, cuyos documentas han de ser
vir de bnse p^. ia imposición de 
contribuciones en esta Ma»io>pio, 
p*fs ^l próx’m'^ ***’*' de 193&, se 
exponen de manifiesto al púb ioo 
en la Sft<^r*taría de este Ayunta- 
miento por espacio de quince días, 
a ios efectos de examen y recia- 
mación.

Lo que se hace público por me
dio leí presente a loa efectos re 
glamentarios.

S jaz^rr^a, 13 de mayo de 1938. 
■■11 Afio Triunfa’.«bS dudo aF’-an» 
co: ¡Arrib? EspafiH^El Alcaide, 
jesús Vülaesouaa.

EDICTO
1361

Oocta ¡cn¡T?;08 los spéadtaer al 
atnVtar íJent y Registro fl?Ci«' de 
eAîS-Môg y tetares así como t m- 
bié’í et Rí-rtuenío có ta ^^nede ía 
qn» de servir d'M bise par?, la 
coo ribncióu en^'.-: Municipio jü 
el sft‘í 1939, qurdjn ¿xpu^tos al 
público en la SscreSarla d; c Ae 
Ayuctamiento po espseij -ta 
qui ce di’a, st bj d' qu ree 
dan ser examinados -or ou-^rAta 
personas ío deee? ) y preset -r 
-duranto el ^ c o 
Desque estima? - prt^cíáen* a.

Le que ge h’C • pú^b'co pase co- 
noeímieufo do tas conta'buyoc' >* 
interesados.

Vi ialovar de Riejn, 14 msyo 
de 1988.-11 Afio Triunfal.—E» Al 
oaldc, Laureano Dulanto. 

ANUNCIO
1246

Cmfecewnados lo? Apéndices aí 
Ami'daramir.nio y Registro Piscal de 
edificios y solares^ asi camj también 

I recuento de la ganadería fian 
de servir de base para la imposición 
de eonfribueinnfs en este Municipi'' 
en el afio 1959 so pinten de manifiesto 
al püb'ieo en (a Secretaria del Apun 
Amiento durante el término de quince 
dinSf al objeto de que puedan ser essa-

minados por qutenes lo deseen y pre
sentar durante el mismo las reclama
ciones que estimen pr ¡cedentes,

Lo que se fiase público por medio 
del presente para conceimienio de los 
contribuyentes interesados.

Laguna de Carnet os, 4 de mayo de 
1928.=77^go Trtun/al.^ El Alcal
de, 0 Iñiguee.

ANUNCIO
1340 

* Confeccionados los apéndices a l 
amiliaramiento y el Registro fiscal de 
eítificios y solares, asi como también el 
recuento de la ganadería, que fian de 
servir de base para la imposición de 
contribuciones en este Municipio, en 
el próximo aHo 1939, se ponen de ma
nifiesto al púb ieo en la Secretaria del 
Ayuntamiento durante el término de 
quince dios, al objeto de que puedan 
ssr examinados por qsisnes lo deseen 
y produscan las reclamaciones que es
timen procedentes.

Lo que Se fiaee púilico por medio 
del presente para conocimiento de los 
contribuyentes interesados,

Oefianduri, 11 de mayo de 1938.— 
II Ario Triunfal.^ El Alcalde, Cons
tancio Angulo,

EDICÍTO
1984 

Don Abel Martínez Bofa, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento.

Hago saben Que en cumplimiento de lo 
determinado en el artículo 489 del Esta
tuto Municipal de 8 de marzo de 1984, ha 
procedido este Ayuntamiento a la desig
nación de Vocales natos de las Comisio
nes de Evaluación del Repartimiento ge
neral de Utilidades para el año 1917, ha
biendo correspondido a los siguientes*.

PAfiTE REAL

Don FéUx Ortiz Isasi. mayor ocatribo- 
yente por rústica.

Don ^Santos Fernáudes Terrazas, ídem 
por urbana ídem.

Don Julio Mendosa González, ídem por 
industrial.

Don Ped o Urbina, ¡ídem por rústica 
forastero.

PARTE PERSONAL

Doa|l8idoro Gordo Salinas, ta&yot con
tribuyente por rústica.

Don Esteban García Salaaar, ídem por 
urbana.

Don Cándido Garra Vega, ídem por 
industrial.

Lo que se hace público a fin de que en 
el término de siete días puedan formular 
reclamaciones contra tales designaciones 
ante el Ayuntamiento los interesados le
gítimos, con ar reglo a la legislación vi
gente.

Cíhuri 18 de mayo de 1988,—Segando 
AfioTrionfaJ.—El Alcalde, Abel Martines
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ANUNCIO
1414

CoDÍeocionados lot apéndices al 
amillaramlen o de la riqueza rústi
ca, el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término municlpalt 
asi como el Recuento de gaoade- ? 
ria, cuyos documentos han de ser
vir de base para la imposición de 
contribuciones eo este Municipio, 
para el próximo afio de 1939, se 
exponen de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta- 
miento por espacio de quince días, ; 
o los efectos de examen y recia- î 
mactóD. I 

Lo que se hace público por me* | 
dio Jel presente a loa e feotoe re I 
glamentarios. | 

Igea, 21 de mayo de 1938.«-II j 
Afio Triunfaf.aBSaludo aFranoo: | 
¡Arriba Bspafift^El Alcalde, Jo- t 
sé Benito. |

Sor cano, 13 de mayo de 1938.—II 
Ako Triunfal,** Ei A-calde, Juan 
Roto.

SUBASTA
1406

Relación de loa productos ma- 
dsrables, señalados con el marco 
oficial del Distrito en el monte 
tOllano», concedidos por la Supe* 
riorldad que hsn de eaftjenarse en 
segunda y pública subasta, a plie
go cerrado, en papel reintegrado 
con pólizas de 4'60 pesetas, con 
arreglo a las condiciones iesarto 
en el Boletín Oficial de la pro
vincia número 106, de 6 de s€p* 
liembre del afio 1937 y el económi
co administrativo que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayunísmíento.

Número del lote: 1.
Número de árboles: 30 hayas.
Metros cúbiooc 43,852.
Ramaje, estéreos»
Sitio: <Lo8 GamellonesB.
Día, mes y hora de la subasta: ? 

junio a las dies.
Tasación, pesetas: 1 600.
Villanueva de Cameros a 20 ce 

mayo de 1938.—II Año Triuef*’. 
—El Alcfllde, Doacf'í S^enz.—Ei 
Sacr^cUrto, Damiáa Sáinz.

EDICTO i 
1229 1 

Gonfeooionados los apéndices el I 
amiltaramiento y Registro fisc&l de 
edificios y solares así como tsm- 
bién el Recuento de la ganadería 
que han de servir de base para la , 
contribnción en este Municipio en | 
el afio 1939, quedan expuestos al * 
público en la S^crataría do este | 
Aynotamiento por espacio de 
quiuoe días, al cbjeiü do que pus f 
dao sur exáminados por cuantas 
personas lo deseen y presesÍRr 1 
durante el mismo, las reclamaoio- 
nes que eetimeu procedentes. í 

Lo que se hace público para co- 
nocimienío de loa contribuyentes t 
interesados. * 

Ause|o, o de mayo de 1938.^11 
Afio Triunfal.—El Alcalde, Frac- y 
cisco EspiooBF.

-y*
ANUNCIO I 

1226 ; 
Ocnfeceionitdoa les Apéndices a> | 

Amiüaramiento y Registro Fiscal de * 
edificios y solares, asi com3 también j 
el recuento de la ganadefia qus kan ? 
de servir de base para la imposición j 
de eonlribueionís en este Municipio 
en el año 1939 se p'nen de manifieste 
al público en la Secrctaiia del Aÿun- 
túmieiitQ durante fl término de Quince , 
diaSy al objeto de que puedan ser tXa- 7 
minados por quienes lo deseen y pre i 
sentar durante el mismo las reclama- | 
ciernes gui estimen pr jcedentes, § 

ho que se kace pübiico por medie. 1 
del presente para conocimiento de los 1 
cwtrüuyenles ipíeresados. M

Cnetañares de Ricja, 1 de mayo de : 
1^23.^11 Año Triunfal.^ El Alcal- j 
de, Adrián Ruana.

ANUNCIO
Conftceionados los apéndices a l 

amillaramiento y el Registro fiscal de 
edificicé y sblitteSf asi como también el 
recuento de la ganaleria, que han de 
servir de base para la imposición de 
contribuciones en este Municipio, en 
el ptbséiñio año 2939, se ponen de ma 
nifiesto al püb ico en la Secretaf ^a del 
Aynnf^miento durante el término de 
quince días, al objeto de que puedan 
ser examinados por quienes lo deseen 
y produscan las reclamaciones que (s 
timen pree^denies.

l/o que ee hace público por mudio 
dei presente para conocimiento de los 
contribuyentes interesados. 

EDICTO
1394

Formado y aprobado por el 
Ayuntaaiienro de esta villa el pre
supuesto municipal extraordina
ria p*rí atender a los gastos de 
oocstrueciÓQ de un abrevadero en 
esta localidad, se encuentra ex 
puesto al público durante el plazo 
reg'amentatio, pudiéndose exami 

f nar por cuantos lo deseen y pre- 
sent^ar aquellas reoiamaciones que 
consideren justas

Lo que se hace público para

general cococlmlrnto.
Hormida, 18 do m^yo de 1938. 

’-II Afio Triunfal.—El Alcalde, 
Cipriano Fernéadex.

EDICTO
1396 

Habiéndose formado por esto 
Ayuntamiento la Ordenanza mu 
nicipal del arbitrio Productos de - 
la Tierra, con elfin de atender a 
los gastos consignados en presu- J 
puesto extraordinario^ necesarios I 
a la construcción de un abreva- | 
dero y fuenteoita en esta locali I 
dad, se encuentra expuesta al pú- j 
blioo en la decretaría del Ayunta
miento por el p^azo de quince, 

, pudiendo ser examinada y presen- 
terse las reclamaciones quo esti- 

; men justas, 
à ? Lo que se hace público para 
Ï general conocimiento.
I Hormilts, 18 de mayo do 1938. 
I —II Afio Triunfal.—Ei Alcalde,

Cipriano Fernández.

SUBASTA
1382

El día 30 del corriente mes de 
mayo y a las horas que ee indi
can, tendrá lugar en esta Aioaidíi, 
la tercera subasta pública coOi 
20 por 100 de rt bija sobre el tipo 
de tasación de ia primera aubasta, 
de los productoa forestales de 
pasto», que a condauaoión se ex 
presar:

Monte tDchesa Lastornab, bu- 
rreguil, <E1 Tajedoy Agregaiosj», 
nueve horas.

Idem, íáom, ídem, <Ei Pizarro*, 
nueve y media.

Idem, ídem, ídem, <La Cepedi 
lio», diez,

íde.-jo, ídem. ídem, tLa CebaCa 
del Duque», diez y medio.

La subasta se caiebraró con 
arreglo a lo dispuesto en el R¿ 
glcmento de Oootrataoión munici 
paly a los pl egos decondiclonef.

Lo que se hsce público para 
general conocimiento.

Lumbreras de Cameros, 18 de 
mayo do 1938,—El Alcaide, Juan 
Moreno Tufé.

Î EDICTO
1402 

' Bn campUmtrato de lo q**e orecentáa 
I el artículo 12S del Reglamento de Hao en- 
¿ da Monioipal de 21 de agosto de 1914, se 
i hace púbiioo que desde esta fecha quedan 

expuestas en la Secretaría de este Ayan* 
g tamient \ por plazo de quince días, las 
» cuentas muni íoalea corresnendlentes al 

ejercicio de 19S7 a 1988 coa sus justiflean- 
£ tes, a fln de que los habitantes de este 
f término municipal puedan formular por 
£ escrito, durante el periodo de exposición 
a y en el plSTO de ocho días a contar desde 
S su termino, los reparos y observaciones
3 que estimen pertinentes.

Qnedan expuestas al pAblico las cuan- 
S tas municipales por 16 díasoon sus jueti- 
Î ficantes.
» Valgañon, 16 de mayo de 1988.—Segu- 
g ndo Ano TriunfaL—El Alcalde, Antonio 
e Qrijalba.

R ------ .. ----- -—

I Anuncios Oficiales 
I COMITE DE MONEDA 
I EXTRANJERA 
g Cr.vahíos de compra de mono 
g pub’t'cadoá el día de lo de mr y o 
g 1938, de asu0.''do coü Is» díape ji 
E oiocos oficiales:
B Divisas procedentes de exportseio 
8 Francos 26 
■ Labras 42 46 
■ Dókras 8’58 
I Liras 45 16
B Frunces suizos 126 36
B Reichsmark 3 46
B Ba^as 144*70
B Florines 4’72 
fl Escudos 38*60 
I Peso moneda legal 2'25
B Coronas checas .íO 00 
I Coronas suecas 249 
I Coronas noruegas 944 
I Coronas danesas r^O
I Divisas libras importadas voluntaria 
I y de finiiit ámente 
I Francos 32'50
I Libras 53*05 
’ Dólares 10 76

Francos suizos 245*40 
Escudos 48*25 f
Peso monede legal 2 80
{Del eBoletin Oficial del Estado»,— 

^Burgos, 16 de mayo de 19?8— 
Nümeré 571).

Gobierno de le Nación
MINISTERIO DE JUSTICIA

Decreto
1381 

Existantes s inalterados, con 
pleoa eficacia jurídica, derechos 
distintos 60 los hijos legítimos y 
on los que no lo son, la poblios- 
ción dei Decreto de mes de febre
ro de mil novecientos treinta y 
dos entrafió una positiva pertur
bación en el camino de la efecti
vidad de esas normas jurídicas, 
que 00 hao perdido por uo solo 
momento su vigencia en Espefis, 
desnaturalizando a la vez la insti
tución del Registro civil, cuya fi
nalidad estriba en reflejar la situa
ción real de las personas en orden 
a la aplicación del Decreto SUS'- 
tantivo.

A tal fin se eooamioa la publi
cación del preieote Decreto, por 
el que se restaura el oormal ejer
cicio del Derecho civil de los hi
jos, vigente sin interrupción en 
Espgfia, y a cuyo servicio debe so
meterse la leal oonstatacióo de los 
hechos en el Registro civil.

No se persigue con ia presente 
digpoBición destacar tachas afren 
tosa:} dimaoattes de la condición 
de ilegííimídad y en tal sentido se 
ordero la certificación extractada 
de las ioscripciooes, cuando por 
aquélla no se pretenda en el orden 
civil generar, afianzar o acreditar 
derechos indebidos.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Juatioia, y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Ariíoulo primero. Se restituye 

a su total vigor ei artículo cuaren
ta y ocho de is Ley del Registro 
civil da dieciocho de junio de mil 
ochocientos setenta, modificado 
por C'l articulo trescientos veinti
ocho del Código civil, con'sujeoión 
a 'os cuales deberán practicarse 
en lo suoagivo os iodos los Regis
tros civiles dtí EsnaflA las isacrip- 
ciones de nscimiesfo.

Artículo 8?gundo.. Se faculta a 
las persona 1 enumeradas en el ar
tículo cuarenta y siete de la mis 
ms Ley y a cuantos tengan y acre
diten un interés directo o indirec
to en las inscripciones de naci
miento prac íoadffs coa posteriori* 
dad si trfis de fdbrero de mil no
vecientos treinta y dos en Eapafia, 
y veinticinco del mismo m^s y afio 
en el exlrsnjero, para que puedan 
presentar en ios Registros civiles 
correspoedientes certificados de 
matrimonio de los padres de loe 
inscritos, o resolución judicial fie
me que aleóte a la legitimidad o 
ilegitimidad de éstos, debiendo 
practicar los encargados de tales 
oficinas, en virtud de los docu
mentos msnoionadou, anotaciones 
marginales de legitimidad o ilegi
timidad, oonforme a las presorip* 
clones ds la Ley referida, laa cua
les se consideraré en todo osso
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iwcorporadog a' sota coran il Ui 
oirouDitaaoia so hubiera hecho en 
el mo in a ato do ia iasoripción.

Ëa defacto de los dooumeotos 
que IO expresso, la anotación mar. 
ginal de legitimidad o ihgitimi 
dad podrá obtenerse mediante el 
expediente a que se refieren toa 
articulos tercero y caerlo del Real 
Decreto da diecinueve de marzo 
de mil noveciectoa seis.

Articulo tercero. Todos loa 
oertiflcadoB referentes a la sección 
de nacimientoa continuaría expe- 
dióodose Uîe’ralmenie, pero tam 
bién deberán expedirse en extrae 
to cuando los peticionarios mani
fiesten expresamente su deseo de 
que se extiendan de esa forma.

Articulo cuarto. Eu los certi 
fleados de extracto no se hará 
constar la condición de legitimi 
sólo para el fin con que hayan si 
do solicitadoB, circunstancia que 
deberá expresarse en los certifica
dos, los cuales únicamente podrán 
servir para acreditar la edad o 
cualquier acto de la vida en reta ■ 
oión al que la Ley no ssflale una 
diferenota entre ios hijos legitimos 
o legítimos.

Artíoulo quinto. El modelo pa
ra extender los certificados en ex* 
tracto será el publicado a conti
nuación de este Decreto.

Artículo sexto. Quedan dero 
gfdos e1 Decreto del Ministerio 
de Justicia de tres de labrero de 
mil novecientos treinta y dos y Ih 
Orden de veinticiaco de febrero 
de mil novecientos treinta y doc 
del mismo Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente 
Decreto. Dado en Bnrgos a 21 de 
abril de mil novecientos treinta y 
ocho.—U Afio Triunfal.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia.

Tomás Domf9guez Aróvalo
* * j• 

modelo park las certificaciones’
EN extracto de acta db 

NACIMIENTO

{Decreto de tree mayo de mü noveeicn 
Í09 treinta y ocho)

Libro....
Polio.....
Número.... I
Don.Joes Municipal y encar-1 

gado del Registro civil... (1). I 
Certifico: Que. segúa consta del | 

acta reseñada al margen y corres-1 
pendiente a la Sección 1.* de este I 
Registro civil (Nombres y apeili I 
dos), nació el día,.... de....de y I 
es hijo de y de  I 

.... a......de..... de.........................I 
(Firma del encargado.........................I 

del Registro)............................ I 
(Firma del Secretario) I 

Sello de la Oficina.............................. I 
Derechos percibidos I

(1) O Cónsul de Espafla en. 
{Del tBoletin Oficial del JSetao’o.»— 

Dnrgost 12 de mayo de 1938,— 
Níimero 568).

Ministerio del Interior
DECRETO

1394 
£1 Decreto número noventa y 

ocho de la Junta de Defensa Na
cional de ocho de dioieasbre de 
mil novecientos tr inta y seis ex
tendió a las familias de los funcio
narios civiles del Estado los bene
ficios de pensiones extraordinarias 
que, para las de los pertenecientes 
a Instituciones armadas, se regu 
laban por el Decreto número no
venta y dos de dos de Igual mes 
y ello.

Pero habiéndose presentado ca
sos de empleados provinciales y 
municipales asesinados por su ad
hesión al Movimieato Nacional o 
en defensa de él, o desaparecidos 
con oossióQ del mismo, parece ló
gico que también a sus familias al- 
esneeu aquellas Concesiones, todo 
e.ío, naturcunonfo, con ¿1 caráoter 
de provieionalidad y sujeto a una 
posible revis óc.

En oonsejuenoia, a propuesta 
d-71 Ministro del Interior y previa 
deliberación del Conseja de Minis
tros,

DISPONGO:
Articulo primero. Las pensio

nes ordinarias y extraordinarias í 
que coa carácter provisional, son ! 
señaladas en los artículos según 1 
do y tercero del De or 4o de prí-1 
mero de diciembre de mil nove-1 
cientos treicta y seis, eo percibí-1 
ráa también por quienej, teniendo j 
derecho, oorforme a la tegislacióo i 
de clases pasivas vigente para los I 
los emplead s de la Administra-! 
oión local, se encuentre n en alga-1 
na de las hipótesis que eu ambos I 
artículos se especifican. I 

Artículo cegundo. La obliga-1 
Otón de satisfacer las pensiones a I 
que se refiere el artíoulo anterior, I 
será de cargo de las Corporaoio-1 
ñas locales a las que corresponde-1 

I rían si se Ir.-.tase do las pensiones I 
I ordinarias, conforme a 'a mencio-1 
I nada legislación. I
I Artículo tercero. C lando por I 
I aplicación de dichos preceptos re I 
I salten obligadas Cor aoraciones I 
I radicantes en territorio no libera-1 

do, la declaración de lo j dereobos I 
corrsspondtrá al Servicio Nació" I 
cal de Admiuistraolóa local en el I 
Ministerio djl laierior. Dicho De-1 

parlamento dictará las disposicio- ■ 
nos oportunas autorizando al Bnn ■ 

' 00 de Crédito Local para que to-1 
me a au cargo el pago de tales I 
obligaciones, por cuenta de las I 
entidades responsables y para s 
reintegrarse en su día de las canti* I 
des satisfechas. I 

Artíoulo cuarto. Este Decreto f 
es aplicable a las situaciones crea- 
das con anterioridad a su publica* F 
ción, a cuyo efecto los interesados í , 
que ya hubieran obtenido declara- ? j 
oión a su favor, podrán solicitar ] 
en término de tres meses la revi
sión de su clasificaoióo ante la

Corporación respectiva. Los de
más beneficiarlos podrán formular 
sus peticiones en los pisaos que 
permita la legislación vigente so
bre clases pasivas de la Adminis
tración local.

Aritoulo quinto. No obstante 
lo dispuesto en el artículo ante
rior, no podrá hacerse pago de 
atrasos.

Por CODS’guíente, aunque el be 
cho geoerador de la pensión o de 
su mejora sea anterior a la publi
cación del presente Decreto, las 
nuevas pensiones sólo se deven
garán desde la fecha do su petí 
oión.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto.

Dado en Burgos, a 5 de mayo 
de mil novecientos treinta y 
ocho —Segundo Aflo Triunfal.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro del Interior,
Ramón Serrano Suffer. i 

(/leí aBoletin Oficial del Bsiadoi.— i
Burgos, S de mayo d e 1938.— !
Búmero 564). i

ORDEN CIRCULAR
1333 

£1 Decreto número 246, de 12 
de marzo da 19b7, dispuso que las 
provisioses do destinos o plazas 
efectuadas d^sde e! 18 de julio de 
1936, en los distintos organismos 
del Estado, Provincia o Municipio, 
tendrán las oonsideracióu de pro
visionales, no computándose co
mo mérito para la provisión defi 
nitivs el haberlas servido; e igual
mente ordenaba que, hasta tanto 
no se dé por terminada la guerra, 
no se cubran definitivamente las 
vacantes pendientes de rerlo.

Obedecían estas disposiciones a 
la necesidad de adoptar medidas 
precantorias para que, en su día, 
pueda tener efecto la reserva de 
plazas, a favor del ex combatiente, 
que en el mismo Decreto se pre
viene.

Ha llegado a conocimiento de 
este Mioisterio que no todas 'as 
entidades referidas observan con 
rigor estos preceptos, olvidando 
que, aparte su subsistente obliga 
toriedad, está robustecida su vi
gencia por el principio proclama 
do en la deolaracíóo XVI del Fue
ro del Trabajo a tenor del ouil,j 
<el Estado se compromete a incor- i 
porar la juventud ce mbstieate a I 
los puestos de trabajo, honor o le I 
mando, a los que tienen derecho j 
3omo espafloles y que han con I 
quistado como héroes*. I

Más recientemente el Reglamcn-1 
;o del Benemérito Cuerpo de Muti-1 
ados de Guerra por la Patria, | 
iprobedo por Decreto de 5 de abril I 
íltimo, establece nuevas reservas 
le desliaos a favor de quienes, ! 
)or la liberación y engrandecí 
niento de España, padecen muti 
ación en ciertas condiciones.

Atendiendo a uno y otro moti
lo, es oossión de recordar a las

Corporaciones locales que en la 
provisión de destinos tengan en 
cuenta lo dispuesto en el artíoulo 
séptimo del Decreto número 246, 
absteniéndose da hacer nombra
mientos en propiedad; sin perjui
cio de dar -xacto cumplimiento a 
la Orden Circular de osle Ministe
rio de 9 de marzo último, por lo 
que respecta a la provisión de pía* 

* zas de Secretarios, Depositarios o 
I Interventores.
a Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
I n Ai^o Triunfal.
I £1 Ministro del Interior, 
i R. SERRANO SÜÑER.
I Señores Gobernadores Civiles.
I {Bel f Boletín Oficial del Bstado»,-- 
I Burgos, 12 de mayo de 1536.— 
I húmero 568).

Ministerio de Justicia
ORDEN

1332 
limo. 8r,: En algunas regiones 

de España, particularmente en las 
Islas Canarias, se vienen practi
cando desde hace muchos años en 
los Registros Civiles inscripciones 
de nacimientos en que sparecen 
los interesados con sexo dislluto 
al que les corresponde, y en otros 
muchos casos se han dejado de 
practicar las inscripciones dentro 
del plazo legal, y aunque ambos 
supuestos se encueolran previstos 
y resueltos en la Ley del Registro 
Civil y Jurisprudencia con ella re
lacionada, las circunstancias ac
tuales imponen la necesidad de 
dictar normas con carácter tempo
ral que faciliten la subsanación de 
los defectos señalados,

En su virtud,
DI8P0NGK):

Primero. £o las insoripcioaes 
practicadas en la Sección de naci
mientos de los Registros Civiles, 
en que figure equivocado el sexo 
de la persona interesada, podrá 
instarse la aecesaria rectificación 
por el mismo interesado mayor de 
dieciocho años, padres, tutores, 
gaordadores legales o Ministerio 
Fiscal medíante un expedieuíe li 
mitado a la comprobación de ese 
extremo.

Segundo. En las inscripciones 
¡ fuera de plazo de nacimiento de 
los varones, quedará reducido el 
expediente a la ocnitanoia del he
cho del nacimiento, e identidad y 
existencia actual del nacido.

Tercero. Estas dos clases de 
expedientes, que deberán Incoar
se en el plazo de sesenta días, a 
partir de la publicacióa de esta 
Orden, se instruirán y resolverán 
en el máximo de quiaoe días, e* 
los Juzgados Municipales donde 
hubiere ocurrido el nacimiento. 
También podrán tramitarse ante 
los Juzgados Municipales de la re
sidencia actual de los padres, tuto< 
res, etcétera, que fustifiquen debi
damente la imposibilidad eoúaó*

SGCB2021
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mica de trasladarse al lograr de 
nataralexi. a cuyo Juzgado Muni
cipal se remitirán todas las dili
gencias practicadas para que se 
praotiflque si procede, la inscrip- = 
olón o rcotiíioaoión. ?

Guarió. Loa expedientes a que f 
se refiere esla dispoaioión se Ine- j 
trulrán en papel de oficio, no pu- I 
diendo exigirse derechos de nin- I 
guoa clase por los iuD0io?ario8 | 
del Registro que en ellos interven a 
gan, quedando asimismo exentos 
de la responsabilidad pecuniaria 
seflalada en el articulo 65 de la 
Ley del Regí»iro Civil o» obliga
dos a hacer la oporsuoa decía; a 
ción de nacimiento.

Vitoria, 10 de mayo de 1938.— 
Segundo Aflo Triunfal.

El Ministro de Justicia.
Tomás DoŒÎ"guez Arévalo
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio

nal de los Registros y del Nota
riado.

(Z>eZ Oficial del Esta(.^o.9—
Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
Número 568).

------------------""

Adminiltrae’An de Justicia
EDICTO

139Ô
Don Luis Moroy y Fernández, Ll 

cenciado en Derecho y Juez Mu 
nicipal de esta ciudad de Le- 
grofto,
Hago saber: Que en los cuto? 

de juicio verba* de fadas Instrui
dos por este Juzgado Municipal 
bajo el númeio 51 del aflo ea cur
so, contra Alvaro Ahrftu Alvarez, 
por faltas contra les personas, hf 
recaído sentencia cuyo eacabeza 
miento y parte dispositiva es de; 
tenor siguiente:

<SeotenoÍ3.—En H ciudad d* 
Logro8O a veiaiicuîtro ¿c a&iz 
de mil noveoiúiiboi treiut^ y o h ; 
visto el juicio de faitss que üatt- 
cede, seguido contra el deuuaci¿- 
do Alvaro Abreu A'var¿z, ys de
terminado y circunstanciado aot 
riormente en las prooedenies diti 
gencias por faltas contra ha por 
sonar, siendo Juez Municipal ei 
señor don Luis Moroy y Fernfe;- 
dez y ea el cual ha sido perte el 
Minlslerlo Fiscal; y

Fallo: Qie debo condenar y 
condeno al deaunciido Alvaro 
Abreu Alvarez, como f utor de 
una falta oontr? las personas, a la j 
pena de cinco üí13 de arréalo y i 
pago de Us cosías producidas en | 
este procedimiento |

Asi por esta mi s3stenois, lo I 
pronuncio, mando y firmo.—Luis | 
Moroy.—Rub\ioaQo>. *

Y para que contte y rámiilr al 
Boletín Ofioiál de la provinoiíí, ' 
do cooformldad ooo lo detsrmloa- 
do en el articulo 17á de la Ley de 
Eojuiciamieoto Criminal, sirvieu 
do do DotíficeolóQ a! coodeuado 
Alvaro Abreu Alvarez expido la 
presente que firmo y b«Ho con el 
de este Juzgado, en Logrefio a

diecisiete de meyo de mi! nova- 
cientos treinta y ocho.—El Juez 
Municipal.—Luis Moroy.—El Se
cretario, P. H.: Firma ilegible.

1432
Don Luis Moroy y Fernández, Juez 

Municipal de esta ciudad de Lo 
grofio. 
Hago ssber: Que ea la demanda 

de juicio verbal civil instada por 
el Procurador do los Tribunales 
don Domingo ApePániz Santa Ma
ría, en nombre y representación 
de don Anto’íu Oflate y Oflate, 
mayor de edad, propietario y ve
cino de esta capital, contra don 
Joaquín Gasea Jiménez, mayor do 
edad, casado, músico y ve jiso que 
fué de esta ciudad y hoy de igno
rado paradero, sobre reclamación 
delà cantidad deselsoleatastrein
ta y seis pes^lAB sesenia y cinco 
céntimos que le adeuda al svflor 
Oflate, por el alquiler del p’83 
cuarto de la cosa número 93 de la 
calle del General Vara de Rey de - 
esta oapiisl, correspondiente a los * 
meses de noviembre de mil nov - * 
Cientos treinta y siete a abril úiti . 
mo, fimbos ineluMve, y a once díha f 
de mtyo actual, a rszón de cien j
pesetas mensuales. |

Para que tenga lugar la celebra-
ción del juicio vi^rbal civil solicí g tg bus

Grimiaai, i Previamente en este Juzgado el
Por tacto ru5?go a todas ha Au- a Por ciento de la caniidad que 

toridades y esoergo a los Agentes S •Irvo de tipo de subasta; que sólo 
de la Pollcít judicial procedan as®® admitirán posturas que sean

y cdp?tura «a dicho pro- a arregladas a dí recho y que se oi’
¿do, 8Ô ha Svflahúo en providae- cesado y de ser habido sea puesto ■ r^ce de títulos de propiedad, pu- 

cia diet-ida el día de Ry»r, el dli ¿ ^ôte Juzgadora dlápQsioión^úei s diendo hacerse el remate a cali* 
seis de junio próximo y hora de J mismo. - 1 dad de OFder a un tercero.
í&s doce dd »u maflaua eü la Sala i Dado ©□ Logroñ.3 a 20 de mayo I Dado en Logroño a diecinueve 
Audiencia de e^fe Juzgado, dond e | 1938.*« II Aflo Triunfal.—B' 9 mayo de mil novecientos t-ein*
iebgráo comparecer las partea | j^ez qg laatruoeióa, iSdvador S. 11« Y ocho.—11 Aflo Trianfpl.—El 
coalas pruebas de que ¡utenien | Terán. iJuez de laoauholones, Salvador
valerse, apercibiéndole el decano-i _________ Bs Teráo.—D. 8. O : El Seoretono,
d’do de seguir el juicio en su c€- g 3 P. H.: M. Gómez.
baldía si no 3c presentare. i_ . „ . . . I_______,, . , - 1 Don Agustín Matute, Ju^z Muñid- 9Y para que coaate y sel va ae c; s , 7 tt z S
. -x I * j X X 1 H P®1 de Huércaaos, 8íROióu c la parte de;caudada, d s . rw ’ - * j 8 ------ tc—. .X y I * I H?go sab r: Qne ea virtud de 8ccílormidad non lo dispuesto e’o a . -* j 8

-’ ... X / s con Cierta Ccjntidód d-e dinero a c s 8 nrAuinnÍA Ha Ide itii rioveoier. ós-reiúta y och . 8 . a pruVifiGla 08 LOOfOnOTT A, -1’ Al r , «. ? posición de! qu?se?^ití ac-r u 9 ** ww^iwiiw
—II Aflo TráULÍi?.—E/ Luis Mo-¿3 j j- u . » x u h 4 S 189rr T-. r¿ duófl: ; dk'h . carte a fué ha!la.Ja-B m t. « , .»oy.=Ei Secretarlo, P. H : ErriS» . / . , * , I í’"”® 8r. Jefe del Servicioregable. I nXSy ”* I '*•

-------------- I 17 d n m,yo do JP38. | “

CEDUL.^ DE CITACION An., .
* Clp.l. Agus'iD íhtoU i ,

® 8 doi servicio, eeta Jefatura, eoosro*
BoeaV. 8. hagi público, para oo* 

1400 3 nocimlonto del Magíáterio da aso

E* seflor don Víctor Scinoo Mu 
ro, Juez Muricipel S" plente d? 
esta ciudad; an providfeccia del 
día de hoy, dictada en dih'gtoeias 
de juicio vcrbil de fîjtr«s ordena 
do por la Superioridad, sobre le
siones, ha aoordádo se cite a J ia 
na Jiménez Jimenez, Cándido Jj. 
ménez Jiménez y Magdsleac Jimé
nez, ioeulpads, lesionado y fesfi- 
go, respecíiv )ments estrflador<‘», 
siu domicilio fijo y ea ignorado 
paradero; para que día (ras de 
junio próxi no y hora de !a« once 
de su mefl^ca, comparezca», en 
Ules conceptos, o la eelebiacíóo 
del jaioio d« fairs ordenado, que 
tendrá lugar en ¡a Sala Audi rola 
de este Juzgado, sita en los b jos 
de la Gasa Goosis|or ai, previnlan*

doles que de nó comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lu- 
g«r.

Y pora que sirva de citación s 
loa expresados, en ignorado para
dero, previa inserción en el Bols* 
TIN Oficial, libro la presents en 
Gáhhorrs a veinte de mayo de mil 
novecientos treinta y ocho.— 11 
Aflo Triunfal.—El Secretario, Cán
dido Jiménez.

REQUISITORIA 
13ó2

Un sujeto de unos 22 sñoa de 
edad, llamado Antonio, gitano, 
que lleva bigote y tiene 8u domi
cilio debajo del Puesto o en el 
tármino del Ebro <EI Pino>, doral 
ciliado ú limameote en Logroño,

Una casa de dos pisos sita en 1q 
calle de la villa de Agoocilio, se- 
flaloda coa el súmero 3; lindo de
recha, entrando, de herederos de 
Antonio Rodríguez; izquierda, los 
de Msnuela Fernández, y espalda, 

cuyas demás ci’ounsíaooias perso-1 Grande. Tasada en quince mil 
Dales se igooron; procesado en | P®®®ta8.
causa número 28-1938, por robo; | tubasta tendrá lugar en li 
comparecerá ante este Juzgado de 1 Audiencia del Juzgado de Prime* 
Logroño para constituirse en pri* 1 Insianoia de Logroño, Palacio 
slóc provisional por dicha causa, | Espartero, de esta ciudad, a lai 
bajo aparoibimionto de ser dach- x doce horas del día veinte de junio 
rado rebelde y de Incurrir en las próximo; y se advierte a los IIcita, 
demás responsabilidades que de- | ^ores que para tomar parte en la 
termina la Ley de Eojuioiamienio 1 niisma será necesario depositar

[ Don Salvador Sánchez Terán, Ju z
I Especial de Incautaciones de 
I la ciudad y partido ds Logroño,

Higo si^ber: Q i<^ ou este juzg&- t que Qo sean cursadas por las Seo* 
Clones Administrativas de Primo*

$

do pende actualmente de .3jecu 
Î ción el romo separado de respon- 
[ aaoi'ida l civil dimanante de expe
; dÍ3nte de respo .pabH-dad civil, 
; seguido ojntra la vacioa de Agou- 

oillo, dofln Gooaclacióa Burgos 
Ferná'ídcz, par'í hacer ífectiv&a 
las r'spoa^obilidades que le fue 
ron impuestas c >mvj comprendida 
en el articulo 6.® del Daoreío do 
10 de enero de 193/, sobre incau
tación 58, en ol qd' se embargaron 
como de la propiedad de k ejecu

tada, tasaron y sacan a pública 
subasta por primero vez y térml- 
no do veíate días, los niguientei 
fincas:

Una parcelo de terreno sito aq 
término de lo cDeheso de Aracaq. 
ta>, seflalada ooo el número 215 
d€l sorho; que lioda Norte, rfo 
Ebro; Sur, camine; Este, de Juliáq 
Rodríguez, y Oeste, José Palaoioi. 
de cuarenta y una áreás, dooé 
centiáreas. Esta inscripta y fué tq. 
sada pericialmente en dos mil oieq 
pesetas. 

4

provincia que, se aplicará con todo 
rigor el artículo 180 d i BsUtalo, 
quedando anuladas las acHcitudei

I mera E >8eft *Dza*,
I Lo que ae hace público ponns** 
? dio de la Prensa, para conocimidQ* 
* to de los ioteresado».
I Logroño, 20 de msyo de 1985. 
?II Año Triunfal.-El Jefe de 1« 
y Sección.
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Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas

publicadoá el di* «5« 16 de mayo 
1938, de aoucfdo con ' ' -s—- 
clones ofioi-lcs:

U* ¿ispúii*

Divisas prosedsnfts dt 
Francos
Libras 
Dólares
Liras
Francos suizos 
Reichsm^ik 
Beígjos 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas aornegsi» 
Coronas dsccssa

exportaei"'>^98 
26

Divise^ libras impo^'ladas 
y de^niiit amenís

Francos
Libras
Dólares 
Francos aulzci

42‘45
8‘68 

4616 
ie6‘36

3‘45
144*70

4*72
38*60

2*25
50*00 

2*19 
9*14 
l‘«0

roïnniaria

ca, el Registro fiscal de edificios y 
solares de este término municlpsl, 
asi como el Recuento de ganade
ría, ouyoB documentos han de ser
vir de bese para la imposición de 
contribuciones en este Municipio, 
para el próximo afio de 1939, se 
exponen de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayuote- 
m’ento por espacio de quiO' e días, 
a loa efectos de examen y r&da- 
mzción.

Lo que n© hace público por me- 
- dio leí presente a los efectos re 
I giameoiarios.
I B«fi08 de Río Tobía, i de mayo 
I de 1988.--II Aflo Triunfal.—Salu- 

do aFranoo: ¡Arriba E5p»fl*>l=“EI 
Alcalde, Elles Somalo.

A4inlnittrtt’6n de Juitlcia
1147

Den José María Morris Laealle, 
Abogado, Jun Municipal de es 
ta ciudad en funciones de Juez 
de Primera Issianclo de la mis
ma y su partido.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio ordinario de menor cuan
tía seguidos en este Juzgado, en 
nombre y rsprcjenfación de don 
Javier Cortázar Vaigaflón, mayor 
de edad, casado, propi ^teHo y ve 
oin i de Clruefi?, por el Procura
dor don Guillermo Siivisno Gil 
Ma/tínez, contra ia sucevión here 
ditaris de don Mateo Cbflas Ruiz

Vülgsñóo, por sí prop'os, don 
Aniano Cafias Valgafión, por su 
rorresenfcción legal y de fia Julia 
Cafias ValíTBñóa, en su nombre y 
repreaentac óú por su esposo don 
Lucio Alonso Ar.nas, oondenándo ■ 
los sslmlsmo a ios ezpresedos de
mandados al p-go de iss costas 
causadss en el presente juicio.

Así per esta mi sectenoia defini- 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firme.—Joté Luis Ponce 

’ de León. Rubricado.
5 Pablícaoió^.—Leída y publica- 
I da fbé la anter.or sentencia por el 
í sefior Jo z que la subscribe en el 
J día d^ sn techa, estando oeiebran- 
I do audiencia rúbHoa.
I Smto Domingo d la Calzada a I cuatro de abril de mil novecientos 
J treifil Yg ocho. - - Doy fé.»>Aate

EDICTO
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de Goocgul 60 rtclasíaotóa de aie- i 
te mil pesetas de nrincipsl y dos |

mí: P. H., C auá.o Pé ez.—Rubri' 
OûdO>.

32 60 
68‘06 
1076 

246‘4O 
48‘25

2-80Escudos
Fezo moDedo legsl
(Del e Boletín Oficial del Estado».^ 

^Burgos, 16 mayo de 1958.—
Núrniri 572).

EDICTO
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OonfecoiüBódoi loa spóúdicea al 
anailíaramianto y Registro fl^csi de 
edifieioí y solares ftaí como tam
bién el Rícueoio ce la ganadsíía 
quo han de s'^rvir de base pare la 
rootrifención en este Municipio en 
el año 1939, quedan expuestos al 
púb’ico €0 la Secretafía de cfte 
Ayuíítemiecto ñor espacio de 
qqt ce dlss, al cbj^lo de que pu«- 
dan ser examinados |or cuantas 
personas lo deseco y presentir 
durante el rds^io, las reclamsoio- 
nesqud estituea procedentes.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los conirlbuyentes 
interesados.

Aloinadr.'', 7 de mayo de 1938. 
—IÏ Afio Triunfa?.—El Alcalde, 

I Dom'ngo Fernández.

, . , . , , y a fin de que ae nofifiquo la
; mii cien pesetas d’s lotsre es, se । pre eden e senhrcl* a los demsn- 

ha dictado s’ülbncia por este Ji.z- v d-sdos don Martín Gsfias Va’ga-
I gado la cual an su eecabvz^mien-1 fión, snsent© de su domicilio en el 
t to y parte dispositiva es como 
5 .

pu b}.> da Ciriûoe'a y a ácn Ania* 
. . no Cafias Valgagóo, en ia persona
|8igu' : .... I qus tenga su representación legal,
I ttSentencia.—En la ciu a ® | ge hace la publicación del piesen- 
paulo Domingo dé la Olxada « |,, adicto el el Boietín Oficial 
I cuatro do abril de mil noveoienioa | orovincia, para que llegue a 
? treinta y ocho. El sefior don José I coaooimiento de los interesados 
I Luis Ponce de León y Belloso, | en la forma prevenida por la Ley. 
í Ju« de Primara Inelsoaia da esta J . P»”.® « ^«/o. Doa«M». <!? ?• 
■5 - Calzada a veinticiooo de abril de 

mil Boveoientoa treiota y ocho.—
ÿ ciudad y su partido; hobidndo vis-1
I to 108 présenle, auto, de luyelo Ï Trianl,!.-E/ Jo.é Marta 
Ï ordinario de m norooaniía pro-1 g g, georeUrio
I movido, en eaU Jugado por el । p. H.: Claudio Pérez,
ñ Procurador don Quuiormo Silvia- £ 
i DO Gil Martínez, en sombre y re-1 
S presentación del actor don Javier 
i Cortázar Valgaflón, mayor de| 

1 edad, casado, propietario y vecino

movidos íO esU Juzgado por el

Durante el plazo desd ) esta fe 
cha hasta el 10 de Junio próxim- 
se halla abierta la cobrsízivoluc 1 ANUNCIO
uri» del primero y segundo iri 2 1200 g Ciruefla contra la herencia de
mnatrA di» lo8 ReparümiBntús ge-1 Ccn/eccioncdos los Apéndices al | Mateo Cofias y Ruiz de Gope*

Rutel y Pastos de este Mumelpi » | g^nade ia que han I del mismo, eo r- olomsoióD de sis-
del afio actual, así como los atr§ | ¿g ¿e base para la imposición mil pesetas de principal y do? | 

da los afias anteriores o sean | d» coniribucionfs en este Municipio § „,¡1 oieo peseias ©n concepto de g
i * tft3O 1931 1932, 1938, | «i «*0 1W9 se ponen de mamfiesto S jreset y costar, hobiéadose se
loL ?985 1936 y 1937 inclusive, | al público en la Secretaria del Ayun-1 gg rebeldía por’ - i I i^eomparecencla de lo. demanda-

1 y
I dones que estimen precedentes. | deno a la parte demandada que I Lo que se hace público por medio | los es la representación y suce- 
I del presente para eonoeií iiento de los ■ aióa hereditaria de don Mateo Ca- 

eontribuyentes interesados. I fias Ruiz de Gopegui, constituida
Bobadilla, 1 de mayo ¿sl988 | por los hijos de eete sefior en el

AHo Triunfal.*"» El Alcalde, Evaristo S concepto de herederos con qn? se 
Bacalle. i 1« demanda al pago a don Javier I Cortázar Valgeflós de la cantidad 

de siete mil pesetas, importe de la

de dichos Rftparios,
Qoed n^o Incursos en los spre 

m«oa de único gralo, de oonfor* 
midid a lo dtsuuesío en el artícy 
lo 81 de Eníatut? do R*;oaud?.em 
de 18 de diciembre de 1928.

Lo que se h«o^ público por me 
dio do este edioío para ooncoi 
mií’nto en gcnrrsl do los morosos. : sX^9 d0m,yo -1* 1988.-II

Aflo Triunfal —E’ Recaudador, Ao , 
gel Híraáfí.—El Aloaldr, i 
Eüíeblo Ma-tlnf,. áhuncio

ANUNCIO
1418

I

1844 i deuda priooipsi, dos mil olen pe-

Fcrra’idc por la Junta de mi pra i tv,.,...— ,-------- ,
aidenoia l Repartimiento general | y¡,e,ie„¿o de la ganadería, que han de 
deüil’idsuea para el aflo de ’986, | ____ ‘ [
queda expuesto al público en la | contribuciones en este Municipio, sr. 
Secretaria del Ayuntamiento a los | próximo aüo 1939. se ponen de ma 
efectos de las reclamaciones bien 1 ni^gsto al püb ico en la ^cretasla del 
entendido que eatás habrán de fun- 5 Ayuntamiento durante el término de 
darse en hechos coDore os preoi | quince dios, al objeto de que puedan 
Sts y determinedos y que deberán | ser examinados por quienes lo deseen 
venir debidamente reintegrad®s.

Confeccionados los cr^éndices a l 3 se’ae por los Intereses vencidos de 
amillaramiento y el Begiítro fiscal de i ig mfgms h«sís el dU primera de
edificios y sblares, asi ookio también el | febrero de mil Bcveci otoi *reînîc 
_ - — I y Jqj intereses 
servir de base para la ^posici^ de .4 voezun desde esta lecha h8?ta 

MI fijste ^dvntetvso. sr, s M ...

3

Z^nzano, 23 de mayo de 16.38. 
—II Afin Triuüf*! —El Presideole 
da la Junta, Victoriano Caro.

ANUNCIO

? y pf'odutcats las fsolawacivws ss 
timen proef^dentes.

Lo que se haee p&blieo^ por msdw 
del presente para eonoeimiento de los 
contribuyentes interesados.

Heoe, 12 de mayo de 1938.—II Año

i

1198
Cor íeco’ nados los apéndices al 

amiilaramlen o de la riqueza rústi-

Triunfal.^ El Alcalde, libnrcio 
Marin.

IMF PM- OU«ffnOID

ol compi lo pago de aquella d ?u- 
dt» y por últ mo el importe de ios 
iotereses legales quo devengo'n 
los pactados y vencidos desde el 
plaoíeae*lento do esta demanda, 
h<^déndose la liquidación de éstas 
Jos ú timss condenas ea el perio
do de e|ecuol6a de sentenda, y 
que 00 le han sido pagadas por ei 
deudo, don Matee Cañas y Ruis 
de Qop gui: debiendo hacerlo en 
su representaoioj sus herederos 
don Martin y dos Oronoio Oaflaa

1397
Don Luis Moroy y Fernández, Jaez 

Municipal de esta ciudad de Lo* 
grefio, 
Hago stber: Que en la demanda 

de juicio verbal civil instada por 
el Procurador de ios Tribunales 
doo Domingo ApeUániz Sania Ma
ría, en Dombre y representación 
de doo Antoüu Ofiate y Ofiate, 
mayor de edad, propietario y ve
cino de esta capital, contra don 
Joaquín Gasea Jlmónez, mayor de 
edad, casado, músico y vecino que 
fué de esta ciudad y hoy de igno
rado paradero, sobre reclamación 
de la cantidad de mil pesetas que 
le adeuda al seftor Ofiate, por el 
alquiler del piso cuarto de ia caso 
número 93 de la calle del General 
Vara de Rey de esta capital, co
rrespondientes a los meses de ju
nio de 1936 a marzo de 1937, am« 
boa inclusive, a razón de cien pe
setas mensuales.

Para que tenga lugar la celebra
ción del juicio verbal oivil solici
tado, sd ha seflalado en providen
cia diet'ida oca esta fecha, para el 
día treiota y uno dsl actual y hora 
de las doce en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, donde deberán 
comparecer las partes con Iss 
pruebas de que intenten valerse, 
apercibiéndole al demandado de 
seguir el juicio en su rebeldía si 
no se presentare.

Y para que conste y ah va de ci
tación a la parte demandada, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 726 de la Ley procesal

í

civil, expido el presente que firmo 
en Logroño e diecinueve de mayo 
de mil novecientos treiota y ocho. 
—U Aflo Triunfal.—E/ Luis Mo- 
roy.aBI deoretarlo, José María de 
Oolse,

SGCB2021



L.
( ConUnua^ón^de ■^rTá^h^TTTdie^ uHoiÀh

B. O. n." 62) ^8 f { mayo iHtÿada doña Rafaela Martínez de la rueda deseZ 
cera, desde el día 12 dd mes de en^ro, aormal 

-4*^2. y . -K jubilación’ que ^sfrtuaba * - - 
-el difunto, correspondiente a ios 1 i 
.dia« dei misino mes en que ocautíó el úlfecimíentopte haga áwlíMa’^na'^- 
lerida huérfana, dispensándola de pre- 

^’^far la declaración de herederos, en 
Aíenenm a E pequeña cantidad que M«-

ipeñar. si no de una manera
'^sus servicios, al menos visitar vor dpi ¡ 'ÉtóMliZ, aK

prestados pata la' chrfducción del 
rS^Vo Martínez! Gated

Comisión Ge», de esta Éxema. Diputación, hn^ ' 
de cuya Œd 

abonara el 50 por ciento el Exemo. <-> 
A^.amiemo de la -Capital, y encoX 

debidamente justificada y jor- d 
“Í“ del Sr. VieepX

* Corporación don HiLno n 
*“ aprobación y q^ J

I-..».., »¿.4 i?

™.«., , i ‘•x.i ; i, „ •. /■'*' ■ ■ "" * " "
carácter proyrsroual y voluntario por el ^'VhsefcSirntl v k I “
tvtctor -oon José-boler Burgos, a, que í A¿,k ñia" ores 5 eí j l.?%d J

___________ fSieT*" * » * "ovKmbre "de | vecinos de íXa dentar d'¿“c ’'á”, 
Aprobar las relaciones de jornales 1 Médico ’% “““ S'*® Benelicencía ’ ■■— — - ' -
rvvoncb J„___ 1- _ ; . ., «‘vicuico Qc la cspccialidad de Derma- a ñi

toiogía y Venereología, con carácter I Villaescusa, 
pm ámenle gratuito, se acordó ampliar ’ 

..^“^L^^çuerdo en el sentidoœ que mien- 
cras dure la ausencia de don Manuel Î 
Luengo y deje éste de percibir el suel-J 
4o que .tema asignado, se encargue m-l 
termamente en sustitución de diclw se-l 
nor de los servicios que este prestaba-eii 1 
el riospital el referido don Jo^e' ¿ó^r I 
ourgos, el c^ pefcibirá, en concepto I 
4« giaqticTCion, el sueldo que aquol tiei i 
ne asignado, mientras dye de coprarlol 
<1 señor Luengo, bien entendido que eiíol 

adquirir nmgún derecnól 
para lo sucesivo, sioo que dejará'de paí-l 
vioir dipna gratificación tan pronto vuei—1 
va a cobrar su sueldo con cargo a fon-1 
*íos provinciales el referido GénÓr’ Lúéh- 3

-‘ .-U n que, como todo» los íngeníeróS que 
voluntariamente se militarizaron, pres- 

flO’lando a^í mayor beneficio á la Patria,
ni siguen percibiendo sus iraberes por el 
ir Iwgac^de su procedencia, debe percibir 
Y b^emero Director/de la Sec-
0 * «í?Obras provmciales don 
O Ansola 4a ^talidad de

haberes por la Habilitación de la
Diputación provincial, de Logroño, se

■’ acordó hacer presente al Exemo. Sr. Mi-
oisfro de Obras Públicas los funda- ’ •”'“7'“*’ poiauipmiao .que» .convi- 

í' meatos en que se’'basó el acuerdo de - ®æ®‘^®l® P®*" ahora coorar suelop, de
i^de agosto de LW po* el q'é ríol- ‘^^^•“^Bátailon déf ke-
vm se abonara ah referido don^ Manuel ®® Combate humero
Zabala el sueldo de seis mil pesetas. núiicíl háa^ ^e halw miuiarizado, re»-

, Walés. mientras se, halE en sitoacióii i L coní n h 9ue
I de militarizado, y al Ingeniero doh Au- |._ ^ le^ponde domo tal Medico de

relio Ramírez González, la cratifira- é ,, .4 ■• - — —r»w.vro
.«>:«• .rt m,l p^us^nuales S “

que aquel teqia asignadas, sin que es- _
• /® únpbque la. más. mínima .oposición a ; 

cumplir, como siempre, las órdenes aue 
emanen de la Superioridad.

Oí Áf- ■

ne que percjbir...
V ista Couiumcacion de .don ‘ León 

Uüengo f apia, iVtehico de Güardiá y 
/^xniar de las Cunicas dsl 'thospitai 
Lroviüciai, participando ,que, convi-

resultando ae nota que acompaña, que 
caballería meaorha sido adquirida-.

■ ^ÍaT'■ ftVÎ1Ç-, Afir 
E cáñtitíad de ciento .diez pe-* 

n4^i^"4¿ha'adquisi.‘ 
^tí, y qhe-por'el señor ’ Pagaclor de 
la O^ciôn^ÿ Vías ÿ Obras provyicialés ■

M ieférido'stftór'Ú.’E'lii 
*«<?o. -/iuenez. fes cíente ditíz pesefas ? 
«presadas, con caigo a conservación 
«le.car^rasfr/Capitulo U arüduloó.*-; 
tlplr Vigeqte piesupuesto provincial. ' 

. 1 .a Coynisipn .^edó enterca de,que 
u Vicepresidente y con íe-

eña 3 del mes actual, ha sido admitida 
^a Tenuncia presentada por el escribieh- ’ 
^teœpôrerb en él iNegociado de ce

4 ' ------- -MV JViUalCo

J enlpleados en la conservación 
de edificios provinciales durante las 6e-

Provincml, p««ÍJ 
■ A expresa para dio’Apobar diferentes facturas y vales 

de Gajera. d€:.aaw"7¿ uTSi¿| suministros lie- 1

“Síj^iq, la Diputación. < i -»,
-^/-omisión quedó enterada de có- 

|unic^ciones del señor Administrador 
f provinciales de

hospital PRÔ- 
itti -----remitiendo recibos justi. 
Jatñ^os por valor de 588 pesetas cadñ 
Id'-------------------------------------------- ser- *

4? Llórente. Admi- Flrg^»>del Hospital Militar, en el 
último, para el Hospital

SW®4 doçenas^ra ‘
i d cuyo"4or-

-ha sido Etisfecho i él -^uhstrador, ¿abonándose 
G 4 4. ^P*í«lo Hospital y Ca-

de iGneficencia. y relación con sus ‘ 
““ importe total de 

Tí F P®^ satisfechos
•» la Estación del Ferrocarril de un va- 
<n de 15.000 yiíílos de carbón antrá- 

Jionisio í^ohza’íez. de León, en el mes 
ÎïàS^dôtÿLbono a don 

tfdWgx^mez, por el transporte de di-

* eFéFtepífár Provincial por herí -b 
J-fes y eidermos , íñihtarizados. duran- .. 
teel mes de enero últimp,. ^speqdente. a . 
T .. estancias-quezal precio de 4’50 =

*

i^an£b fee han Véndído a don Celedonio 
lÿyeitoy iifdustnal f del esta Capital, doif .

lo» oxistentes. en dicho Esta- 1

r. J 74 pesetas e] kilogramo.'
^egun ÿuste, importan Ja cantidad de^ 
« s seseóla; yJVeve pesetas çon 

esfenfa y <^iKo fcehtímbs. ■ '• í'®* ’m 
s La Córnisíón quedó enterada del Ba-® ‘ ' 

las ¿operaciones de ingresos ^ - 
«yornABnftendwr-eh la Caja de Fon- ' 
Qí^ WVjHo^Wxiurante el. periodo de 

W-ÿ ’ último.
i®’H*»4«tr»hución de fondos por 

Mra satisfacer .lap oMigáófoneíJ^ hcíuar’m'efe de Lbre ó 
Wáhte W.ÓIW pesetas’. ’ 

Anular las cédulas pqrsonalesfy da- 
® 1®^ contribuyentes

« : . i 1, . de 4 anos
9 llamada Ana María Vázquez

* la Vjuei cuidarán y edu- 
«áran como si fuera hija propia.

Eagigal Rodrí- 
^ez. la nina Tjbertad García Negrillos 

4 anos de edad.

Fi 9^e3errainaron los días 8. I^, 22 ; 
enero últitno, importantes en !

/unto 170’90 pesetas.
Î aJ>’ ^‘,r 14^83^0^ocasionados

lección de v'ías y Obras provm- 
ciales por material de oficina, viajes 

ft «te inspección. con«tAíccidíi ÿ‘¿¿nUrva- 
*' **"* j'*® caninos vecinales, durante él 
•^PTi j WWfte

, l^.^pénta de p|qs valía regíaraen- 
por prestar servicio fuera de 

- «i residencia corresponde af mes de eng- 
•*»-í*6x¡nM» pasadcr, al Capataz de la 

y Obras provinciale? 
©tooit/i^é "María Cenícéiias, que dirigé los 

W del camino pro-
mcial de Sax,.Millán,dp.la,-CQg,Jia Ai 
•ÎSï!^f?'tè ».-W asciende # 

otWxóO ífeséSs. :/-• '

•Admitir en el Asilo Provincial a los 
puños Alicia ÿ Carlos Lozano’’Man A 
Nue. de 13 y e años de edad, por ser 
nuerfanos de rtádrej bailarse'én ignora-

paraqero el padre, y que fas estancias •
aue causen sean a..cargo del AyuntaT 
miento de Alfa-o, .a razón de dos pesetas

‘eqer actualmente 
“r™ '«‘lisjaljlecinimlos pro 

rllKlal«' ¿Je ' 'Benüficenria 'y^dorígAoBj 
uérie solamente 10.

Conceder.ab Ayuntamiento de Aren- 
zana de Abajo un rodillo de tracción 
animal para apisonar Ta"piedra macha- 

algunas calles de aque
lla-’Villa para su reparación, d^iendp

«•Irl^ttamient^
<13 ?S depfitôitar en Arcas pro
vinciales la cantidad de 100 pestas jjue 
le serán devueltas si el ro^ilfb sé eáre- 

^gden buen eátádb. jr' si nó; sé ordenara
<^^volviéiidolé el resto s.

♦’(Q nMuiére./o abonando el exceso en cá- 
•decontrarioí^ A z -i ;; ;

>.? .dohciUr del Sr. "Delegado de Segurf- 
.W:\4PtVior y Orden ."Público de esta 

concesión de 15 o 20'|#b- 
rf8b WW»vo8,pMa5d«?8tÍBarloá a be 

’delífi^mojyeaT 
A P? rqza.a.la caire, 

Lçgïono, y caso de 
ornó Le* puedan coaseguh.

HWitáT ^'<Aÿu?ftamiêhtb dp aquella vk 
IUGi jqué máiiifieste con cüáñiEs peoneh 
^Dtntfcm-Í»‘aí»j6s 'frabajds' de retirada 

ha«ccr las obras- más' pc¿: 
y^benos costosas de Saneamiento, 

iñstancia de doñá 
RaUrJa Martínez de-la Pera Calvo.

-Si" 1 vecina de
Capital, solicitando se le conceda 

la pensión de orfandad qUe 'íe' cdrrés- 
ponda por haber fallecido su padi-e, don 

.Mutinez’de..la Pera Hernán. 
jSivá pasar

disfrutaba ,.el hibcr 4>asñfo
L V? 3®®aLs. como. Jefe
W7«í .dé lá'Sección Provincial de 

«Î artírm., 
W 67i del Reglamento de Empleados 
Re ^eata, Exema. Diputación provincial 
^n <xual las huérfanas de emplea- 
W previnGaJes gozarán de una pen- 

70 por den- 
^l#lWízP4«iyo el causante

..C^nfirm^.^ ac^,ç^ deZ^.t^’cncra^ 
uhuno, y que desçie primero del pte^emç i 
■aes de lebrero deje ae
»-«rg(î a fondos provinciales eJ tdero- 
ûo.imtalÿo..^ la cas^x^l

^aniaî . ' * >. ■ ■ •

I O i>tráistó-i quedó enterada de co- 
|niunicacjon del señor Administrador Pde 
Hos Jistablecimientós provinciales de; 
n^cençi^ pariicipando la salida deh- 
Dihva y a voluntad propia, pdd Asño; 
H^^P^ænista Hüario Robredo Rábar 
dCÍS. •
■19:h la cía'síñcáción^É púl 
■diente a 0 50 pesetas diarias por eitaur. 
■ demente Marcelino Ber-

Examinada una msLinriJ • . ■ , 3^.- 2 i “a" reclíncada. clasifi- 
n ASpra+irt EP...— ’»» ííOscAU^ poi 1.candóle como pobre? a dichos efectos y 

estancias que devengue a parar

«¿undone

entre el suefdd que percibió ai. que 
itubiya perebidó ^de no haBïrselè V 
«a^idjupepte postergada, con motivo dé 
ta comda de-ascuas que et

por' íubo : 
atlon del emp.eado dpu Segundo ¿u-j

. - «sean a ^iargd
Fuenmayoi- a rafi 

diarjas. por ten^f 
«is. .albergados

«tifa «f «ancíarífoí^ "rfóraich'-AlJ 
varez.'‘;K f‘» i »,I Habfendfe faifai^

11 .ravmcralæbenforaaaaiMatias' ElLs To- 
I íTes. dephsitada*- en’ mna Ü-
I ^^^^i j^nco Efepaao Americano dte 

a çahtidad de PPSJMIL-

I '»’»«• Atlftiiifettaaof dé 'IbJ 
I■aLiecmuentos ••.provioeiales tie • BeW

Cantidad de 355 peÿta^por los 67 dm s 
îgtf hà-^adb ésfàc^Tn dicho'& 
^^zecimiento a razón de cinco pece 
«^rias, y el resto Jo entregue, previo re- 
<^0 a su esposa doña Guadalupe Cal-

Gp.’X« 4 n -------- - * “K«uui ae la « vo. Vi\ >VGVAk
ifredo Ru¿Taíc“°cM ‘!-“3 ■ ?,“■ ¡’arios los Ayuntamientos o par-

AiLi ■;
^^"a:téL"hallr;s^ 

_____________
fí '^Afed’asiyo qua el cariante tu- { /LsLd “j “™o Por '■Ww’-Báeííu'SicU ■

=.-s£x'SA?t; JBi ' »-■• •
SKSS’EiSitóié ¿oÉrsZZ „ ffrW** -

“’anez Martmez. para ado,Aír ih,IW—1! por' .códuííri’'’ '

■Oí* - iota,';. se aicordó' si^nificáPÇécu- 
¿ue '°' términos-en

fit^tada da^Gentonciai dái 
; '° Contencioso
;Adrtnn«fraiivo. por la que’ se resolvió

“Í*^**^ <ioncedef la 'diferení- 
«%«*eldo8 que dejó de perdibi¿ j

on su indebida postergación. ¡hLh dí3 f 
V cuando Es circunstancias lo permitan’I 
e procurara reparar dicho atropello. 3 ’ 3

Resultando que por acuercE de 2 deS agosto de 1.937 se nonSbrS ¿oh câfltèter | 
^jinternio,^lineante-y Pagador de la «

Mfranda Gonzálei.C,«Arto Maya™ 
^^9uerro íderas, Je- 

ni^Ezouerro Ezquerro v Gabino Lave-

L).a»estimax la ihstancíá de don Sal- 
-u«üi?|33j ‘orepf rip ouiostA ‘zrny JopuA ' 
do sobre ^^U cláiíffcÁción de 'la cédula^'
Pergoftáf por improcedente.'

§

A ■ Stofe'•-j, •(' ».»... .3^

j Aprol^r él pa'drÓn' de cédulas perso- 
al ejercicio de 

V937- y^A‘vynfamienlo de Villarnedía. >«;•
■H

litado soltera, se le conce- 
<3a Ja pensjo^ dç orfandad de 5.000 pe- 

'®*^W P^i^^anezea en 
2“?® ni mgrçse en ajgima

la referida pen- 
í» <*fandad principie a .percibirla la

»< »«ú^ iÓL‘; '

' ’^jHcndo más asunfps de aue

»11! Lo’Qiié’¿iíhfór/ne àl attíLfo ibo déf 
■f3-^’58-'«&‘®*“‘® P*®^hc&h se^publicá en este 
f.39’90’■ BoJetín Oficial.—El VittPi^dente H¡

Ifrm i^mehma.—El Secretario. Benign

para adquifir ’tlalbárruli 
cuenta una caballería meiíúr, 

coste de .ell^ con el fin Muro dé ' ’^¿HdaV 

5®^P®®^'en parle Sotés, xnV. cédulas’ 1936’ 
zawo que dicha adquisición le ocáeG- , .
ne» a fin de que con dicha caballería ' TÔÏ'AV* '

Se acardo expedir libramientos 
■ ■"-t.-f/pn el ■ b of..? n f'L»

J

1.936 ...
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